
REPUBUCA DEL PE~U

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1930 -2015/GOB.REG.PIURA-DRTYC- DR

Plura. 1 & SEP 2Ol5
VISTOS:

Acta de Control W 00902-2015 de fecha 25 de mayo del 2015, Informe N° 2589-2015-GRP/440010-
440015-440015.03 de fecha 28 de agosto del 2015, Informe ND 0799-20151GRP-440010-44oo15, de fecha 02
de septiembre del 2015, Informe ND 1162-20151GRP-440010-440011de fecha 03 de septiembre del 2015 y
demás actuados en veintisiete (27) fo/íos;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con /o señalado en el numeral 118.1.1 del M. 118° del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo W 017-2009-MTC, en adelante "El
Reglamento", se dio inicio al Procedimiento Administrativo Sancionador mediante la imposición del Acta de
Control Ir 00902-2015 de fecha 25 de mayo del 2015, en operativo de control realizado por personal de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura, quienes rea/izando Operativo de Control en
Piura-Chulucanas, grifo Rosa Elena y con apoyo de la Policía Nacional del Perú intervinieron al vehículo de
placa de Rodaje T5Y9S9 (P.VJ UD3871 (P.A), mientras cubría la ruta EL FA/QUE-PIURA, vehículo de
propiedad de la EMPRESA DE TRANSPORTE VIRGEN DE LA ASUNCION PACA/PAMPA S.R.L, y
conducido por el señor Jorge Jlménez Huamán, debido a presuntamente -utilizar vehículos que no cuenten
con alguno o cualquiera de /os elementos de seguridad y emergencia siguientes: ....botiquín equipado para
brindar primeros auxilios·, por tal motivo se le imputa la infracción del COD/GO S.2 e) del anexo 2 del

i~ Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo W 063-20 1O-MTC, infracción
; : dirigida al transportista, calificada como Leve, con consecuencia de Mu/ta de 0.05 de la ulr y medidas

s ~ ".1'. 'preventivas -apNcab/esen forma sucesiva" de interrupción de viaje, retención de vehlculo e internamiento del
~;¡.Q •• o',(' _ •• mismo.

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 120.2 del Artículo 1200 del Reglamento Nacional
...; \\WISPD.\l " . de Administración de Transportes, se entiende notificado válidamente al infractor cuando el Acta de Controlo¿;t.~~~l·eso/ución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone el numeral 21.4 del,11 lE ~'culo 21° de la Ley N° 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo Generar, respecto de las

. u 1 rlCaciones. No obstante, a partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco días hábiles para la
. esentación de /os descargos correspondientes, tal como lo determina el M. 122° del Decreto Supremo W

UR :.•/017-2009-MTC, concordante con lo señalado en el numeral 3 del Art. 235° de la Ley ya mencionada, hecho
>' ',l:.WJJ1SP; que se cumpNócon la entrega del Acta de Control Ir 00902·2015 de fecha 25 de mayo del 2015, a través

Js!,," ~ YJ' del Oficio N° 0881-20151GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 20 de julio del 2015, el mismo que ha sido
:t! OFlClNAD ~ recepcionado con fecha 23 de julio del 2015, por la persona de Leodan Guevara Huamán con DNI W
\. ~' 45230376 quien seIIaIó ser trabajador de la empresa. coofomJe 81 cargo de """,pción del 0Iict0 ante.

referido, que obra a folios siete (07) del presente expediente.
"/

Que, pese a encontrarse debidamente notificado conforme a ley, la EMPRESA DE TRANSPORTE
VIRGEN DE LA ASUNCION PACA/PAMPA S.R.L., no ha ejercido su derecho de defensa con la
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presentación de su descargo, conforme lo señalado en el artículo 1220 del Decreto Supremo W17-2009-
MTC.

Que, la infracción detectada en la acción de fiscalización por personal de esta entidad,
correspondiente a: ·utllizar vehfculos que no cuenten con alguno o cualquiera de los elementos de
seguridad y emergencia s/gulentes: ...•botlquín equipado para brindar primeros auxilios' la cual es
calificada como Leve, con consecuencia de Multa de 0.05 de la UIT, dirigida al Transportlsta y que de los
actuados se ha verificado que la EMPRESA DE TRANSPORTE VIRGEN DE LA ASUNCION PACA/PAMPA
S.R.L., se encuentra debidamente autorizada por esta Entidad para prestar el Servicio de Transporte de
regular de personas, y que el vehiculo de placa de Rodaje T5Y959 (P.V) UD3871 (P.A) intervenido en dicha
acción de fiscalización se encuentra habilitado a nombre de la referida administrada, de acuerdo con la
Resolución Directoral Regional W 1456-2010/GOB.REG.P1URA-DRTyC-DR.,de fecha 06 de septiembre del
2010.

Que, considerando que el Acta de Control es un medio de prueba que sustenta la infracción
detectada conforme lo estipula el numeral 94.1 del artículo 940 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC, en
el que el inspector de la Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura, deja constancia que
el vehlculo de placa de RodEfe T5Y959 prestaba el servicio de Transporte de personas, transportando 10
pasajeros, cobrando la cantidad de SI 10.00 Nuevos Soles a cada uno, y que este no cuenta con botlquln
de primeros auxilios.

('1
,,",o
~ ~ Que. el administrado no ha presentado medio de prueba que desvitfúe o deslinde su
i! responsabilidad, quien de acuerdo a /o señalado en el numeral 121.2 del Att 121 o del Decreto SupremoW

e)o<' • 017-2009-MTC, le Corresponde aportar los elementos probétorios que enerven el valor probatorio del acta de
control, en la que se le ha detectado una infracción, por lo que dicha acta da fe de los hechos recogidos
en ella, de acuerdo a lo señalado en el numeral 121.1 Art 1210 del Decreto Supremo W 017-20009-MTG.

Que, estando a /o indicado en el numeral 123.3 del Att. 121' del Decreto Supremo f{J 017-2009-
MTCel mismo que señala que -Concluido el periodo probatorio, la autoridad competente expedirá resolución,
en la que se determinará, de manera motivada, las conductas que se consideran constitutivas de infracción
que se encuentren debidamente probadas, la sanción que corresponde a la infracción y la norma que fa
prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y consecuente archivamiento', corresponde sancionar por
la Infracción detectada en la acción de fiscalización, esto es la del CODIGO 8.2 e) del Decreto Supremo W
017-2009·MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTG.

Que, siendo así procede por lo tanto la expedición del Resolutivo correspondiente de conforme lo
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señalado en el Art. 1250 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y estando a las visacíones de la Dirección
de Circulación Terrestre, Unidad de Registro y Fiscalización y Oficina de Asesoría Legal;

En uso de las Etribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional f(' 014-2015-GOBIERNO
REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de Enero de 2015 y Resolución Gerencial Regional f(' 047-2015-
GOBIERNO REGIONAL PlURA-GGR de fecha 09 de Febrero de 2015 y Duodécima Disposición Transitoria
de la Ley W 27867 modificada por la Ley f{' 27902;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a la EMPRESA DE TRANSPORTE VIRGEN DE LA
ASUNC/ON PACA/PAMPA S.R.L, con una Multa de 0.05 de la urr, equivalente a Ciento Noventa y
Dos y 501100 nuevos soles (SI. 192.50 ) por la infracción tipificada en el CODIGO S.2 e) del Decreto
Supremo N° 017-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC, correspondiente a
"utilizar vehículos que no cuenten con alguno o cualquiera de los elementos de seguridad y emergencia
siguientes: ....botiquín equipado para brindar primeros auxilios" infracción calificada como LEVE, conforme a
la parte COI'ISicJerttivade esta resolución, multa que deberá ser cancelada en el plazo de quince (15) dias
hábiles , bajo apercibimiento de Iniciarse ejecución coactiva, de conformidad a lo señalado por el
numeral 125.3 del an. 125 del D.S. 017-2009-MTC.

ARTiCULO SEGUNDO: REGISTRESE la presente sanción conforme corresponde en el registro de
sanciones por infracciones al servicio público de transporte, de acuerdo con el numeral 106.10 del arto106
del Decreto Supremo f{' 017-2009-MTC ymodificatoria Decreto Supremo N° 063-2010-MTC.

ARTiCULO TERCERO: NOTlRQUESE la presente Resolución la EMPRESA DE TRANSPORTE
VIRGEN DE LA ASUNCION PACA/PAMPA S.R.L, en su domicilio sito en AV. GUARDIA CIVIL NRO 02
INT. 06 URB. EL BOSQUE (dentro del terminal terrestre de CastilIa) CASTIUA-PIURA, en conformidad a la

,,, •• 11511009' consulta en la página WEB de SUNATy de acuerdo a lo establecido en el Art. 1250 del Decreto Supremo f.l'
~~ .,.~\~ ~'O+ t -2009-MTC.

~"!t.( ~__'Q

~"~~, ~ ~ ARTiCULO CUARTO: HAGASE DE CONOCIMIENTO a la EMPRESA DE TRANSPORTE VIRGEN
i.~QJt'ljl<lJI·:LA ASUNCION PACA/PAMPA S.R.L, QUE PUEDE ACOGERSE AL BENERCIO DEL PRONTO

PAGO establecido en el numeral 105.2 del M 1050 Decreto Supremo f{' 017-2009-MTC y modificatoria
PI\J~~"-ÍJ.S.063-2010-MTC que establece Munavez emitida la resolución de la sanción, esta podrá ser disminuida

en treinta por ciento (30%) del monto que se ordena pagar, si el pago de aquella se efectúa dentro de los
(I'.r~ quince (15) días útiles siguientes contados desde la notificación..W

1 ARTiCULO QUINTO: HAGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección de
•• Circulación Terrestre, Oficina de Asesoria Legal y Unidad de Registro Y Fiscalización, Unidad de Contabilidad

~..-J Y Tesorería, Oficina de Administración y oficina de Asesoria legal de esta Dirección Regional para los fines
correspondientes.
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REGISTRESE, COAfUNIQUESE, CÚMPLASE yARCHlvESE

GOBIERNO RE ONAl PIURA
OIfICCIOII RegIOnal .' ,:mltaClüRCS P',,¡J
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